
   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 12 de junio de 2024. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE AUDITORIAS INTEGRADAS EXTERNAS 
DE MANTENIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN EN METRO DE MADRID 
(ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001, UNE-EN 13816, ISO 22320, ISO 50001, ISO 14064-1, UNE 
170001-2, UNE-ISO TS 22163 (IRIS), REGLAMENTARIA PRL y ESQUEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD (RD 311/2022) (Licitación 6012400186). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta 
presentada a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a la empresa que 
a continuación se relaciona: 
 
 
En el arpartado 23. “Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 
contrato” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí. 

 
- Inscripción en el Registro de Entidades Especializadas Autorizadas para desarrollar 

la actividad de Auditoría de Sistemas de Prevención. 
 

Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación en fecha anterior a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas especificado en el apartado 16 de este 
PCP. 

 
Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los licitadores deberán 
aportar la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cuentan con dicha habilitación. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 
días hábiles conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este 
PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la 
oferta será excluida del procedimiento”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 
 

1. Carpeta Nº1 
 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de 
que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme a dicho anexo por cada una de las 
empresas indicadas. 
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b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP 

(únicamente se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten 
bajo el compromiso formal de constituirse en UTE y será adicional a la 
declaración citada en el punto anterior). 

 
c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por 

el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso. 

 
La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 
cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusión del licitador”. 

 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AENOR CONFIA, S.A.U. 

La documentación administrativa que presentó la empresa 
AENOR CONFIA, S.A.U. no se considera correcta por los 
siguientes motivos:  
 

▪ En el Anexo IV “Declaración Responsable”, del PCP, no 
indica nada sobre el cumplimiento de la “habilitación 
empresarial o profesional”, requerida en el apartado 
23 del cuadro resumen del PCP. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa AENOR CONFIA, S.A.U., deberá 
presentar lo siguiente:  
 

▪ Anexo IV “Declaración Responsable”, del PCP, 
completo, correctamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante legal de la 
empresa. 

 
▪ Anexo IV Bis, del PCP, correctamente cumplimentado 

y firmado electrónicamente por el representante de 
la empresa a la que se recurre para acreditar la 
“habilitación empresarial o profesional” por otras 
entidades, en su caso.  
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